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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Roberto Clemente Berrío Anaya, CC. 73.138.166 
Demandada Tamis del Rosario López Berrío, CC. 34.993.754 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00279 00 
Decisión Hace requerimiento 

Ordena incorporar documentación 
 

 

Dentro del presente asunto, se hace necesario exhortar a los apoderados 

judiciales de las partes, a fin de que alleguen lo requerido en auto 

antecedente y de lo cual pende el impulso efectivo del proceso.   

 

Ahora, respecto al pronunciamiento que se hizo respecto a las excepciones 

planteadas; se ordena incorporar el mismo legalmente al plenario y para los 

efectos procesales que interesan. 

 

NOTIFÍQUESE, 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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